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Ciudad de México, a 30 de junio de 2017.

La Subprocuradur¡a de Protección Ambiental de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5
fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 f?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 fracción lll, 52
fracc¡ón I y '10'l primer párrafo de su Reglamento, as¡ como 56 y 57 de la Ley de Protección a
los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2o17 425-SP A-248 y acumulado PAOT-2o17487-SPA-290
relacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la
presente Resoluc¡ón cons¡derando ¡os s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hizo del
conocim¡ento de esta autor¡dad el presunto maltrato de gatos en el Centro Médico Nacional
Siglo XXl, ubicado en Av. Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegac¡ón
Cuauhtémoc de la Ciudad de México, derivado de su captura.

areHcrór'¡ E rNvESTtcAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los
artículos '15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territoriali asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denunc¡a. En particular, se realizaron tres
reconoc¡mientos de hechos al domicilio refer¡do.

ANÁLtsrs DE LA tNFoRMAcrór,¡ y orsposrcroNES JURíDrcAs ApLTcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial conforme a lo establecido en los
articulos 1'1 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales del Distrito
Federal, es considerada autor¡dad en materia de bienestar an¡mal y es competente para
conocer sobre el presunto maltrato del que son objeto ejemplares felinos.

Al respecto, Ia Ley de Protección a los Animales del D¡strito Federal en su articulo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en pe¡igro la vida del animal o que afecte su b¡enestar; as¡m¡smo, el
art¡culo 31 dispone que la captura de animales en la vía pública deberá ser libre de maltrato.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se désprende que
personal de esta Subprocuraduría constató la captura controlada de gatos (para dism¡nuir su
poblac¡ón en la citada instalación), pero sin que d¡chas acciones s¡gnificaran actos
considerados como maltrato por la citada Ley. Es de menc¡enar que una de las personas
denunciantes proporcionó una serie de ¡mágenes donde se ob9erva a un gato co¡or blanco
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sobre pasto; sin embargo, no se puede deduc¡r que d¡chas imágenes puedan asoc¡arse a
conductas de maltrato y suscitadas por las acciones realizadas en el Centro Méd¡co.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por conclujda la ¡nvestigación
de conform¡dad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuac¡ones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atenc¡ón de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constataron actos, hechos o conductas prev¡stas como maltrato en la Ley de
Protecc¡ón a los Animales del Distr¡to Federal, derivados de las acc¡ones de captura
de felinos con la f¡nalidad de controlar su población, en el Centro Méd¡co Nacional
Siglo )«1, ub¡cado en Av. Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación
Cuauhtémoc de la Ciudad de Méx¡co.

La presenle resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para
su investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial

SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se aclúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese ¡a presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Letic¡a Mejia Hernández, Subprocuradora de Protecc¡ón
Amb¡ental, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

c.c.c.e.p.- Lic. Miguel Ang6l C.nc¡no, Procurador Ambiental y del Ordeñamiento Teritorial de la CDMX - Para su conoom¡ento
PZenle. 
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